
  

NO
N 

£
 

6€U 
N
N
 

am 

      

ESCRITURA NO.2017-09-01-053-P0283 > 

ESCRITURA DE CONVALIDACION DE LA ESCRITURA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

QUE REALIZAN LOS SEÑORES LUIS ALBERTO CRIOLLO 

ERAZO Y ADRIANA LIZBETH CORONEL CARRION.--—--.-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veintiséis de 

Enero del año dos mil diecisiete, ante mí, abogada 

KELLY SEMPERTEGU! ZAMBRANO, Notaria Titular 

Quincuagésima Tercera de este cantón, comparecen el 

señor LUIS ALBERTO CRIOLLO ERAZO, divorciado, 

estudiante, y la señora ADRIANA LIZBETH CORONEL 

CARRION, Licenciada, por los derechos que representa 

a la compañía CATERING 8 EVENTOS YAIZA 

EVENYAIZA S.A., ambos en calidad el primero Gerente 

General y la segunda Presidenta; el compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad,. domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de comocer doy fe, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

ésta escritura como documentos habilitantes. Bien 

instruido y advertido en el objeto, efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
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1. temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

tu
 que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una por la que conste el ACTA DE 

6 CONVALIDACION de la escritura Constitución de la 

Compañía de Sociedad Anónima al tenor de las 

g cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA:- 

9 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

10 la presente escritura pública en calidad de socios 

1. accionistas de la Compañía CATERING 8 EVENTOS 

12  YAIZA EVENYAIZA S.A. y manifiestan su voluntad de 

13 elevar a escritura pública el ACTA DE 

14 CONVALIDACION de la escritura de constitución. Las 

15 siguientes personas: LUIS ALBERTO CRIOLLO 

16 ERAZO, ecuatoriano, divorciado y de profesión 

17 comerciante y ADRIANA  LIZBETH CORONEL 

18 CARRION; ecuatoriana, soltera, de profesión 

19 Licenciada en Gastronomía. CLAUSULA SEGUNDA: 

20 Los socios accionistas en Junta General Extraordinaria 

21 y Universal de la compañía CATERING EVENTOS 

22 YAIZA EVENYAIZA S.A. Celebrada el día dieciocho de 

23 enero del dos mil diecisiete, / han aprobado la 

24 convalidación de la Escritura de Constitución de la 

25 compañía, pforgada ante la notaria quincuagésima 

26 tercera del cantón Guayaquil, el nueve de noviembre 

nan
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27 del dos mil dieciséis, conforme a lo referente a las 

28 observaciones realizadas según Oficio No. SCVS-SG- 
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DOS MIL DIECISÍETE-CERO CERC: CERO CERO TRES 

CERO NUEVE- OF, de fecha seis de enero del dos mil 

diecisiete, suscrito por la Abogada Katherine Merino 

Espinoza- Secretaria General de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. CLAUSULA TERCERA: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CATERING — 8 EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A., 

CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE.- En la ciudad de Balao , a los dieciocho 

días del mes de enero del dos mil diecisiete, siendo 

aproximadamente las dieciocho horas en las oficinas 

de la compañía 

Mar, 

sector cuatro., 

ubicada en la Ciudadela Brisas del 

solar veintisiete manzana di«*ciocho, zona uno, 

se :rúnen sus accionistas, señor LUIS 

ALBERTO CRIOLLC: ERAZO, por sus propios derechos, 

propietario de cua: ocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

y señora ADRIANA LIZBETH 

CORONEL CARRICN, por 

propietaria de cuatrocientas 

América cada una., 

sus propivs derechos, 

acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Jos Estados Unidos de 

América cada una. Encontrándose preserte en 

totalidad del 

integramente. 

esta 

sesión la capital de la Compañía 

Los asistentes aceptan po. unanimidad 

celebrar esta Junta General Extraordinariz y Universal 

de Accionistas al tenor de lo dispuesto e 1 la Ley de 

compañías vigente, para conocer el sicuiente punto 
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1 del orden del día.  Convalidación de la escritura de 

constitución otorgada ante la notaria quincuagésima 

tercera del cantón Guayaquil, el nueve de noviembre 

del dos mil dieciséis conforme a lo referente a las 

observaciones realizadas según OFICIO No. SCVS- 

SG-DOS MIL DIECISIETE-CERO CERO CERO CERO 

TRES CERO NUEVE-OF, de fecha seis de Enero del 

dos mil diecisiete, suscrito por la Abg. Katherine 

Merino  Espinoza- Secretaria General de la 

10 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

11. Actúa como presidenta de la Junta la Sra. Adriana 

12 Lisbeth Coronel Carrión y como secretario el señor 
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13 Luis Alberto Criollo Erazo. Cumpliendo con el proceso 

14 reglamentario la Presidenta solicita se dé cumplimiento 

15 a las demás formalidades legales estatutarias, hecho 

16 lo cual declara instalada la sesión. Acto seguido la 

17 Presidenta toma la palabra, quien manifiesta a los 

18 accionistas que se ha procedido a dar cumplimiento a 

19 todas las formalidades judiciales y administrativas ! 

20 tendientes a realizar este acto de convalidación de los | 

21 estatutos de la compañía por lo cual se pone a 

22 consideración de la Junta General de Accionistas luego 

23 de revisar los documentos nombramiento de gerente y 

24 presidente debidamente inscritos en el Registro 

25 Mercantil presentados. Se procede a tratar Jos temas 

26 relacionado con el primer punto del orden del día que es la 

27 convalidación de acuerdo a las observaciones requeridas. 

28 UNO:- EL ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y     |
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AUTORIZADO, DIRA:- El capital Suscrito 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 800,00) dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

DOS:- ARTICULO SEXTO: LOS TITULOS DE 

ACCIONES.- DIRA: Las acciones del capital suscrito 

  

serán numeradas del cero cero uno a la ochocientos y 

en lo sucesivo a lo que resuelva la Junta General de 

Accionista en su momento y serán firmadas por el 

gerente general. Cada título podrá contener una o más 

acciones, podrán emitirse certificados provisionales por 

cualquier número de acciones, haciendo constar en 

ellos su numeración, entregado el titulo certificado al 

accionista, este suscribirá el talonario recibo. TRES.- 

CLAUSULA TERCERA DE LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Por error involuntario se indica que 

se inserta el certificado de cuenta de integración de 

capital como parte de la escritura. Por lo anterior LOS 

ACCIONISTAS DECLARAN bajo juramento que 

depositaran el capital pagado de la compañía en una 

institución bancaria, una vez inscrita la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. CUATRO.- 

Cumpliendo con la disposición del Art. 150 de la Ley de 

Compañías, los accionistas resuelven que el 

ARTICULO NOVENO DIRA: La Administración y 

Representación Legal de la Compañía estará a cargo 

del Gerente General Señor LUIS ALBERTO CRIOLLO 
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1 ERAZO, en todos los negocios, operaciones y en los 

asuntos judiciales y extrajudiciales. En caso de falta, 

ausencia O impedimento del Gerente General lo 

subrogara la, Presidenta Señora Licenciada ADRIANA 

LISBETH CORONEL CARRION. La Junta General de 

Accionistas RESUELVE: por unanimidad Aprobar la 

convalidación de la escritura de constitución de la 
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compañia de fecha nueve de noviembre del dos mil 

9 dieciséis otorgada ante la notaria quincuagésima tercera 

10. del cantón Guayaquil en los puntos resueltos por la 

11. presente junta general extraordinaria y universal de 

12 accionistas notificado mediante OFICIO No. SCVS-SG- 

13 DOS MIL DIECISIETE- CERO CERO CERO CERO TRES 

14 CERO NUEVE-OF. De fecha seis de Enero del dos mil 

15 diecisiete. Toma la palabra la Presidenta no habiendo 

lo
 

16 otro asunto que tratar, concede un receso para la 

17 redacción de la presente acta, hecho lo cual y con la 

18 asistencia de las mismas personas inicialmente 

19 presentes, se reinstala la sesión y se da lectura al acta 

20 la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 

21 que hacerle, es aprobada por unanimidad y suscrita por 

2 los asistentes, con lo cual la presidenta declara 

23 concluida la sesión y la levanta a las veintitrés horas 

24 treinta mínutos.- f) ADRIANA LIZBETH CORONEL 

25 CARRION - Presidenta de la Junta .- f)LUIS ALBERTO 

26 CRIOLLO ERAZO.- Secretario de la Junta. Hasta aqui la 

27 minuta (firma ilegible) Abogada Gladys Barreno Iturralde 

28 REG. PROF. Siete mil novecientos ochenta y cinco- 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

| RA 

NUMERO RUC: 0993004294001 

RAZON SOCIAL: CATERING 8 EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRIOLLO ERAZO LUIS ALBERTO 

. CONTADOR: 

" EEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/12/2016 FEC. CONSTITUCION: 22/11/2016 

FEC. INSCRIPCION: 12/12/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/12/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVICIO DE COMIDAS COMO LAS COMPAÑÍAS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

. Provincia: GUAYAS Cantón: BALAO Parroquia: BALAO Cludadela: BRISAS DEL MAR Número: SOLAR 27 Manzana: 18 
Conjunto: ZONA 1 Bloque: SECTOR 4 Referencia ubicación: FRENTE A LA PREFECTURA DEL GUAYAS Email: 
zbarreno hotmail.com Celular: 0982315483 Telefono Trabajo: 042574942 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Y SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

denwen (Art 97 Código Tnbutario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FJSO160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 12/12/2016 1452.32 
  

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES | 
de hace diera añil 

NUMERO RUC: 0993004294001 

RAZON SOCIAL: CATERING 8 EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/12/2016 * 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVICIO DE COMIDAS COMO LAS COMPAÑÍAS DE CATERING 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: GUAYAS Cantón: BALAO Parroquia: BALAO Cludadela: BRISAS DEL MAR Número: SOLAR 27 Referencia: FRENTE A 
LA PREFECTURA DEL GUAYAS Manzana: 18 Conjunto: ZONA 1 Bloque: SECTOR 4 Email: zbarreno) hotmail.com Celular: 
0982315483 Teletono Trabajo: 042574942 

     
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que fas datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la res) . ¡ponsabilidad legal que de ella se dermwen (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 9 
Usuario: FJSO160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 12/12/2016 13:52:33 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS     
e
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Sn Guayaquil, 10 de noviembre del 2016 

    
Sra. ticenciada 

ADRIANA tIZBETH CORONEL CARRIÓN 

Cludad.- 
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Por medio de la presente le comunico que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CATERING 8. EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A., 

celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted PRESIDENTA de la misma, por un periodo de 

cinco años. 

  

En el ejercicio de su cargo usted subrogara al GERENTE GENERAL, en caso de falta, ausencia y 

impedimento de este. Las demás atribuciones y deberes concernientes a su cargo de 

PRESIDENTA, se encuentran detallados en los Estatutos Sociales de la Compañía CATERING 

8 EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A., según se desprende de la escritura Pública de 

Constitución, otorgada en la Notaria Cincuenta y tres del Cantón Guayaquil. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

PP. 2 , 
E) t La old de o lturralde 

SECRETARIA AD-HOC DE LA Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTA que me han designado por el presente instrumento. 

Guayaquil. 10 de noviembre del 2016. 

  

C.C. 0706605946



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao 

. Calles Comercio 205 y 5 de Junio 

Número de Repertorio: 2016— 553 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN B o, certisafa que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
1,- Con fecha Veintidos de Noviembre de Dos Mil Die dl    

   COMPARTA CATERING £ EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A en 
COMPETENTE], [CORONEL CARRION ADRIANA LIZBETH en ca 

  
 



  

Guayaquil, 10 Noviembre del 2016 

Señor 

LUIS ALBERTO CRIOLLO ERAZO 

Ciudad.-   

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía CATERING 8 EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A., 

celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un 

periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente General se encuentran 

detallados en el Estatuto Social de la Compañía CATERING £ EVENTOS YAIZA 

EVENYAIZA S.A., — según se desprende de la Escritura Pública de Constitución, otorgada 

en la Notaria Cincuenta y tres del Cantón Guayaquil. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, _ 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta portador LUIS ALBERTO CRIOLLO ERAZO de la cédula de 

ciudadanía No. 0703867986, de nacionalidad ecuatoriana, ACEPTO el cargo de GERENTE 

GENERAL dela compañía CATERING 4 EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A., 
conforme fe me ha'sido designado por el presente instrumento. Guayaquil 10 de noviembre 

del 2016. 

   
No 

LUIS ERTO CRIOLLO ERAZO 

cc... 3867986



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao 

Calles Comercio 205 y 5 de Junio 

Número de Repertorio: 2016— 552 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAJ 
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ll Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General do Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
A 

* NOTARÍA 53 * 
¿e PRIUS 50 

Número único de identificación: 0703867986 

Nombres del ciudadano: CRIOLLO ERAZO LUIS ALBER 

Condición del cedulado: CIUDADANO   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO 

: : Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1980 

bol Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: CRIOLLO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: ERAZO MARIA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2017 

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGU! ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
Pd ol Verified Ce Ea 

ys ne JORGE 
ERTES 

on alo8 oe 7 :31:50 ECT 
y Reason: Firma Elegirónica 

Location: Ecuadi 

N? de certificado: 175-005-48304 

AAN         Ing. Jorga Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónica 

  

S-005-4 

Confirme la información en https://sís.registrocivil.gob.ec/certificados, Ingresando el múmero de certificado. Vigencia: 9 meses 6 3 validaciones deste qu lerhs ne S 
emisión. Cumplido el plazo o númaro da verificaciones, solicite un nuevo cartlficado. 
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedutación ide 

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 peda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0706605946   

Nombres del ciudadano: CORONEL CARRION ADRIANA LIZBETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CARLOS NARCISO CORONEL VILLON 

Nombres de la madre: MELIDA MARITZA CARRION V 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2017 

Eon ES AY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 

       Signature Verified A 
N' de certificado: 178-005-48294 Digiaty signarrby sofoE , 

OSWALD: ERTES 
Date: 2017. e z :31:20 ECT 

—y Reason: Firma Elegtrónica 

178-005-48294 

Location: Ecuadi 

Confirme la información en httpy/fsis.registrochól.gob.ec/cenificados, Ingresando st número de certificado. Vigencia: ) mesos 0 3 validaciones deyue su feuna ve 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado. 

                                Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Docurnento firmado electrónicamente _ 
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005 - 0141 0708808946 
NÚMERO DI CERTIMCADO CEA 

CORONEL CARRIÓN ADRIANA LIZRETH 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CATERING 3, EVENTOS YAIZA EVENYAIZA 
S.A., CELEBRADA El. 18 DE ENERO DEL 2017.- 

En la ciudad de Balao , a los dieciocho dias del mes de enero dei dos mil diecisiete, siendo Ag 
aproximadamente las dieciocho horas en las oficinas de la compañía ubicada en la Ciudadela Brisas 

del Mar, solar 27 manzana 18, zona 1, sector 4., se reúnen sus accionistas, señor LUIS Al 1 
CRIOLLO ERAZO, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas Acciones ordinarias y, o 
riominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y señora ADRIANA LZBETH«O) 4o) 
CORONEL CARRION, por sus propios derechos, propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Encontrándose presente an 

esta sesión ja totalidad del capital de la Compañia integramente. Los asistentes aceptan por 

unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria y Universa! de Accionistas al tenor de lo 
dispuesto en la Ley de compañías vigente, para conocer el siguiente punto del orden del día. 
Convalidación de la escritura de constitución otorgada ante la notaria quincuagésima tercera del 
cantón Guayaquil, el 9 de noviembre del 2016 conforme a lo referente a las observaciones realizadas 
según OFICIO No. SCVS-SG-2017-0000309-OF, de fecha 6 de Enero del 2017, suscrito por la 
Abg. Katherine Merino Espinoza- Secretaria General de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. Actúa como presidenta de la Junta la Sra. Adriana Lisbeth Coronel Carrión y 
como secretario el señor Luis Alberto Criollo Erazo. Cumpliendo con el proceso reglamentario la 

Presidenta solicita se dé cumplimiento a las demás formálidades legales estatutarias, hecho lo cua! 
dectara instalada la sesión. Acto seguido la” Presidenta tama la palabra, quien manifiesta a los 

accionistas que se ha procedido a dar cumplimiento a todas las formalidades judiciales y 
administrativas tendientes a realizar este acto de convalidación de tos estatutos de la compañía por 
lo cual se pone a consideración de la Junta General de Accionistas luego de revisar los documentos 
nombramiento de gerente y presidente debidamente inscritos en el Registro Mercantil presentados. 
Se procede a tratar los temas relacionado con el primer punto del orden del dla que es la 
convalidación de acuerdo a las observaciones requeridas. UNO:- EL ARTÍCULO QUINTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, DIRA:- El capital Suscrito de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 800,00) dividido en 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dótar de los Estados Unidos de América, 
cada una. DOS:. ARTICULO SEXTO: LOS TITULOS DE ACCIONES.- DIRA: Las acciones del 
capital suscrito serán numeradas del tero cero uno a la ochocientos y en lo sucesivo a lo que 

resuelva la Junta General de Accionista én su momento y serán finmadas por el gerente general. ed 
Cada título podrá contener una o más acciones, podrán emitirse certificados provisionales por 
cualquier número de acciones, haciendo constar en ellos su numeración, entregado el titulo 
certificado al accionista, este suscribirá el talonario recibo. TRES.- CLAUSULA TERCERA DE LA 
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Por error involuntario se indica que se inserta el 
certificado de cuenta de integración de capital como parte de la escritura. Por lo anterior LOS 

ACCIONISTAS DECLARAN bajo juramento que depositaran el capital pagado de la compañia en Y 

una institución bancaria, una vez inscrita la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 
CUATRO.- Cumpliendo con la disposición del Art. 150 de la Ley de Compañias, los accionistas 
resuelven que el ARTÍCULO NOVENO DIRA: La Administración y Representación Legal de la 

Compañía estará a cargo del Gerente General Señor LUIS ALBERTO CRIOLLO ERAZO, en todos 

los negocios, operaciones y en los asuntos judiciales y extrajudiciales. En caso de falta, ausencia 

o impedimento del Gerente General lo subrogara la Presidenta Señora Licenciada ADRIANA 

LISBETH CORONEL CARRION. » 

  
La Junta General de Accionistas RESUELVE: por unanimidad Aprobar ta convalidación de la 

escritura de constitución de la compañía de fecha 9 de noviembre del 2016 otorgada ante la notaria 

 



  

quincuagésima tercera del cantón Guayaquil en los puntos resueltos por la presente junta general 
extraordinaria y universal de accionistas notificado mediante OFICIO No. SCVS-8G-2017-0000309- 
OF. De fecha 06 de Enero del 2017, Toma la palabra la Presidenta no habiendo otro asunto que 

tratar, concede un receso para ta redacción de la presente acta, hecho lo cual y con la asistencia 

de tas mismas personas iniclalmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura al acta ta que 
por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y 

suscrita por los asistentes, con la cual la presidenta declara concluida la sesión y la levanta a las 

veintitrés horas treinta minutos.- 

  

Secretario de la Junta 
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CATERING 8: EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A. 
Ciudad.- 
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De mi consideración: 

, En relación a la escritura de constitución de la compañía CATERING 8 EVENTOS 
| YAIZA EVENYAIZA SA., cúmpleme comunicarle la parte pertinente del 

Memorando nro. SCVS.INC.DNASD.SAS.17.0008-M, de fecha 3 de enero de 2017, 
suscrito por la Ab, Mónica González Colamarco, Subdirectora de Actos Societarios, 

”..De conformudad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la 
* Ley de Compañías y, en ejercicio de la facultad de control ex post al proceso de 

constitución de la compañía CATERING € EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A., 
acto celebrado mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Quincuagésima 
Tercera del cantón Guayaquil el 9 de noviembre del 2016, inscrita en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil del cantón Balao el 22 de noviembre del 2016, presentado 
con trámite 39262-2016 y que ya se encuentra debidamente registrado en la base 
de datos Institucional, se ha determinado que aquel acto societario, en lo que 
concierne a la parte jurídica, se ha incurrido en las siguientes inobservancias: 

1.- En el Artículo Quinto del estatuto social indica que el capital suscrito de la 
compañía será de US$600, lo cual es inferior al monto mínimo establecido para las 
compañias anónimos. 

Ley de Compañias: Art, 160.- (...) Al momento de constituirse la compañia, el capital 
suscrito y pagado mínimos serán los establecidos por la resolución de carácter general que 
expida la Superintendencia de Compañías, (...) 

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. $5C.1CQ.2005.002 de fecha 
29 de diciembre de 2005, publicada en el Registro Oficial No. 186 del Jueves 
12 de enero del” 2006: Artículo Primero.- Ampliar, por última vez, hasta el 31 de 
diciembre del 2006 el plazo concedido a las compañías nacionales anónimas y_de 
exenomía mixta que en la actualidad. cuenten con copitales sociales de importe 
taferior a ochocientos dólares ($. 800,00), así como a las compañías nacionales de 
responsabilidad limitada que a la fecha tengan capitales sociales menores a 
cuatrocientos dólares ($ 400,00) a fin de que, dentro de este nuevo plazo, tos 
incrementen por lo menos al mínimo correspondiente, bajo advertencia de que si no lo 

hacen quedarán incursas en la causa de disolución prevista en el numeral 10 del Art 
361 de la Ley de Compañías. 

Rectificar adicionalmente el Artículo Sexto del estatuto socia! que hace referencia a 
fa numeración de las acciones considerando que se han tomado en cuenta 600 
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acciones de US$1 cada una de ellas. Además, en la Cidusula Tercera se determina 

un capital suscrito de US$800, suscribiendo los dos accionistas de la compañia 400 
acciones cada uno de ellos. 

2.- Se indica que se ha pagado el 25% del valor de cada úcción suscrita, - e 
mencionando un certificado bancario de cuenta de integración de capital. Justificar 

este pago, teniendo en cuenta que en la reforma a la Ley de Compañías se 

estableció lo siguiente: 

Art. “167.- Ninguna compañía anónima podrá constituirse sin que se halle suscrito 

totalmente su capital, el cual deberá sar osoado en vna cuarta parte. por lo manos. 
una vez inacrita Ja comeañia en el Registro Mercantil. 

Para que pueda celebrarse la escritura pública de fundación o de constitución definitiva, 
según al caso, em oque do y Hech bajo da 2.2 DÉEtA CÍBCRD RTS         

Una var que la compañía tenga personalidad jurídica será objeto de verificación por parte a 
de la Superintendencia de Compañias y Valores e través de ta presentación del balance i 
Inicial u otras dacumentas, conforme disponga el reglamenta que se dicte para el efecto. 
lu.) 

Art 150.- la escritura de fundación contendrá lu declaración juramentada de dos 
comparecientes sobre to siguiente: (...) 6. La indicación de lo que cada socia suscribe y 

pagará en dinero o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y la perte de capital no 

     mentar 

3.- No constan designados los administradores de la compañía en el estatuto social, 
n/ se han presentado los nombramientos correspondientes, Referencia de lo 
observado en la Ley de Compañías en los siguientes artículos: 

Art. 150.- La escritura de fundación contendrá la declaración furamentada de dos 
comparecientes sobra do siguiente: £...) 40. La forma de designación de los 

administradores y la clara enunciación de los funcionarios que tengan la representación 
degal de la compañia; (... 

Art, 151.- Otorgado la escritura de constitución de la Compañía, ésta se presentará en 
tres copias notariales, al Registrador Mercantil del cantón, 

   

   
   

   
   

   

    

Observaciones que deberán comunicarse a la compañía a través de Secretaría 
General, conforme lo dispone ef segundo inciso del articulo 440 de Ley de 
Compañílas, en concordancia con lo indicada en el artículo 10 del Instructivo de 
control posterior”, con el objeto de que sean subsanadas en el término de 20 días, 
mediante la correspondiente convalidación, bajo la prevención de que sean 
aplicadas las sanciones tegales en caso de incumplimiento. 

  

1 Resolución No.87VS.DNCOM 2045 D+1 dot 29 de polio el 2015, pubirado on Dl egistro Cicial 540 del $ de 3QUAJ de ams 
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La escritura de convalidación deberá tener las anotaciones marginales a las que se 
refiere el artículo 35 de la Ley Notarial y la nota de Inscripción en el respectivo 

: Registra Mercantil, luego de la cuel, se la presentará en esta Superintendencia, 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se 
presentarán con el número de trámite 39262-201 6, para conocimiento y análisis 
de la Dirección Nacional de Actos Socletarios y Disolución, de gcuerdo a lo 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

>) Cr Era 4) 

Abg. Katherine Mermo Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS MIA Laso 
Exp? 10200     
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hon0n 53 1 RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al 

DELCANTON 2 margen de la matriz de la escritura pública de 

3 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CATERING 8, 

4 EVENTOS YAIZA EVENYAIZA S.A..; otorgada 

5 ante mí, el nueve de noviembre del dos mil 

6 dieciséis, he tomado nota de su convalidación, 

7 celebrada en la Notaria Quincuagésima Tercera a 

8 mi cargo el veintiséis de Enero del dos mil 

9 diecisiete, constante TERCER TESTIMONIO que 

10 antecede. Guayaquil, veintiséis de Enero del dos 

11 mil diecisiete.- Y 
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Número de Repertorio: 2017— 46 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(gy): 

1.- Con fecha Tres de Febrero de Dos Mil Diecisiete: quedk 

  

     
      

   

a 60 con el número de inscripción 4 celebrado entref 
ALBERTO en calidad de INTERVINIENTE], [CORONEL CARRRONR 

calidad de INTERVINIENTE], [COMPAÑIA CATERING 4 EVEN 

S.A en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

 


